
ARTÍCULO 42. Las transacciones de electricidad entre empresas generadoras, entre
distribuidoras, entre aquéllas y éstas y entre todas ellas y las empresas dedicadas a la
comercialización de electricidad y los usuarios no regulados, son libres y serán remuneradas
mediante los precios que acuerden las partes. Se incluyen en este régimen las transacciones que
se realicen a través de interconexiones internacionales.

Las ventas de electricidad a usuarios finales regulados serán retribuidas sin excepción, por medio
de tarifas sujetas a regulación.

Las compras de electricidad por parte de las empresas distribuidoras de cualquier orden deberán
garantizar, mediante contratos de suministro, el servicio a los usuarios atendidos directamente
por ellas, por el término que establezca la Comisión de Regulación de Energía y Gas. Tales
contratos se celebrarán mediante mecanismos que estimulen la libre competencia y deberán
establecer, además de los precios, cantidades, forma, oportunidad y sitio de entrega, las sanciones
a que estarán sujetas las partes por irregularidades en la ejecución de los contratos y las
compensaciones a que haya lugar por incumplimiento o por no poder atender oportunamente la
demanda.

PARÁGRAFO. Las personas contratantes enviarán mensualmente a la Comisión de Regulación
de Energía y Gas la información relativa a los contratos celebrados.

ARTÍCULO 43. <Ver Notas del Editor> Se considera violatorio de las normas sobre
competencia, y constituye abuso de posición dominante en el mercado, cualquier práctica que
impida a una empresa o usuario no regulado negociar libremente sus contratos de suministro o
cualquier intento de fijar precios mediante acuerdos previos entre vendedores, entre compradores
o entre unos y otros. Las empresas no podrán realizar acto o contrato alguno que prive a los
usuarios de los beneficios de la competencia.

Las autoridades competentes podrán imponer las siguientes sanciones a quienes incurran en las
conductas descritas anteriormente, según la naturaleza y la gravedad de la falta.

a) Amonestación;

b) Multas hasta por el equivalente a 2.000 salarios mínimos mensuales.

El monto de la multa se graduará atendiendo al impacto de la infracción sobre la buena marcha
del servicio público y al factor de reincidencia. Si la infracción se cometió durante varios años, el
monto máximo que arriba se indica se podrá multiplicar por el número de años. Si el infractor no
proporciona información suficiente para determinar el monto, dentro de los treinta días siguientes
al requerimiento que se le formule, se le aplicarán las sanciones que aquí se prevén. Las multas
ingresarán al patrimonio de la Nación. Las empresas a las que se multe podrán repetir contra
quienes hubieran realizado los actos u omisiones que dieron lugar a la sanción;

c) Orden de suspender de inmediato todas o algunas de las actividades del infractor y cierre de
los inmuebles utilizados para desarrollarlas;

d) Orden de separar a los administradores o empleados de una empresa de servicios públicos de
los cargos que ocupan; y prohibición a los infractores de trabajar en empresas similares hasta por
diez años;



e) Solicitud a las autoridades para que decreten la caducidad de los contratos que haya celebrado
el infractor, cuando el régimen de tales contratos lo permita o la cancelación de licencias así
como la aplicación de las sanciones y multas previstas pertinentes;

f) Prohibición al infractor de prestar directa o indirectamente servicios públicos hasta por diez
años;

g) Toma de posesión en una empresa de servicios públicos o la suspensión temporal o definitiva
de sus autorizaciones y licencias, cuando las sanciones previstas atrás no sean efectivas o
perjudiquen indebidamente a terceros.

Las sanciones que se impongan a personas naturales se harán previo el análisis de la culpa del
eventual responsable y no podrán fundarse en criterios de responsabilidad objetiva.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo se debe tener en cuenta que la
Ley 1340 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.420 de 24 de julio de 2009, “Por
medio de la cual se dictan normas en materia de protección de la competencia”, dispuso lo
siguiente en relación al a autoridad nacional de protección a la competencia:

“ARTÍCULO 28. PROTECCIÓN DE LA COMPETENCIA Y PROMOCIÓN DE LA
COMPETENCIA. Las competencias asignadas, mediante la presente ley, a la
Superintendencia de Industria y Comercio se refieren exclusivamente a las funciones de
protección o defensa de la competencia en todos los sectores de la economía.

Las normas sobre prácticas restrictivas de la competencia, y en particular, las relativas al
control de operaciones de integración empresarial no se aplican a los institutos de salvamento
y protección de la confianza pública ordenados por la Superintendencia Financiera de
Colombia ni a las decisiones para su ejecución y cumplimiento”.

Esta misma Ley en sus artículos 25 y 26 (modificatorios del Decreto 2153 de 1992,
publicado en el Diario Oficial No. 40.704 de 31 de diciembre de 1992, “por el cual se
reestructura la Superintendencia de Industria y Comercio y se dictan otras disposiciones”)
dispusieron lo siguiente en relación a la tasación de las multas por violación a normas de
derecho de la competencia:

'ARTÍCULO 25. MONTO DE LAS MULTAS A PERSONAS JURÍDICAS. El numeral 15
del artículo 4o del Decreto 2153 de 1992 quedará así:

Por violación de cualquiera de las disposiciones sobre protección de la competencia,
incluidas la omisión en acatar en debida forma las solicitudes de información, órdenes e
instrucciones que imparta, la obstrucción de las investigaciones, el incumplimiento de las
obligaciones de informar una operación de integración empresarial o las derivadas de su
aprobación bajo condiciones o de la terminación de una investigación por aceptación de
garantías, imponer, por cada violación y a cada infractor, multas a favor de la
Superintendencia de Industria y Comercio hasta por la suma de 100.000 salarios mínimos
mensuales vigentes o, si resulta ser mayor, hasta por el 150% de la utilidad derivada de la
conducta por parte del infractor.

Para efectos de graduar la multa, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:



1. El impacto que la conducta tenga sobre el mercado.

2. La dimensión del mercado afectado.

3. El beneficio obtenido por el infractor con la conducta.

4. El grado de participación del implicado.

5. La conducta procesal de los investigados.

6. La cuota de mercado de la empresa infractora, así como la parte de sus activos y/o de sus
ventas involucrados en la infracción.

7. El Patrimonio del infractor.

PARÁGRAFO. Serán circunstancias de agravación para efectos de la graduación de la
sanción. La persistencia en la conducta infractora; la existencia de antecedentes en relación
con infracciones al régimen de protección de la competencia o con incumplimiento de
compromisos adquiridos o de órdenes de las autoridades de competencia; el haber actuado
como líder, instigador o en cualquier forma promotor de la conducta. La colaboración con las
autoridades en el conocimiento o en la investigación de la conducta será circunstancia de
atenuación de la sanción.

ARTÍCULO 26. MONTO DE LAS MULTAS A PERSONAS NATURALES. El numeral 16
del artículo 4o del Decreto 2153 de 1992 quedará así:

“Imponer a cualquier persona que colabore, facilite, autorice, ejecute o tolere conductas
violatorias de las normas sobre protección de la competencia a que se refiere la Ley 155 de
1959, el Decreto 2153 de 1992 y normas que la complementen o modifiquen, multas hasta
por el equivalente de dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes al
momento de la imposición de la sanción, a favor de la Superintendencia de Industria y
Comercio.

Para efectos de graduar la multa, la Superintendencia de Industria y Comercio tendrá en
cuenta los siguientes criterios:

1. La persistencia en la conducta infractora.

2. El impacto que la conducta tenga sobre el mercado.

3. La reiteración de la conducta prohibida.

4. La conducta procesal del investigado, y

5. El grado de participación de la persona implicada.

PARÁGRAFO. Los pagos de las multas que la Superintendencia de Industria y Comercio
imponga conforme a este artículo, no podrán ser cubiertos ni asegurados o en general
garantizados, directamente o por interpuesta persona, por la persona jurídica a la cual estaba
vinculada la persona natural cuando incurrió en la conducta; ni por la matriz o empresas
subordinadas de esta; ni por las empresas que pertenezcan al mismo grupo empresarial o
estén sujetas al mismo control de aquella”.



De otro lado el artículo 143 de la Ley 446 de 1998, regula la siguiente facultad de la
Superintendencia de Industria y Comercio en materia de temas de competencia desleal:

“ARTICULO 143. FUNCIONES SOBRE COMPETENCIA DESLEAL. <Artículo
CONDICIONALMENTE exequible> La Superintendencia de Industria y Comercio tendrá
respecto de las conductas constitutivas de la competencia desleal las mismas atribuciones
señaladas legalmente en relación con las disposiciones relativas a promoción de la
competencia y prácticas comerciales restrictivas”.

ARTÍCULO 44. El régimen tarifario para usuarios finales regulados de una misma empresa
estará orientado por los criterios de eficiencia económica, suficiencia financiera, neutralidad,
solidaridad y redistribución del ingreso, simplicidad y transparencia.

Por eficiencia económica se entiende que el régimen de tarifas procurará que éstas se aproximen
a lo que serían los precios de un mercado competitivo, garantizándose una asignación eficiente
de recursos en la economía, manteniendo a la vez el principio de solidaridad y redistribución del
ingreso mediante la estratificación de las tarifas.

Por suficiencia financiera se entiende que las empresas eficientes tendrán garantizada la
recuperación de sus costos de inversión y sus gastos de administración, operación y
mantenimiento, con el valor de las ventas de electricidad y el monto de los subsidios que reciban
en compensación por atender a usuarios residenciales de menores ingresos.

Por neutralidad se entiende que usuarios residenciales de la misma condición socioeconómica o
usuarios no residenciales del servicio de electricidad, según niveles de voltaje, se les dará el
mismo tratamiento de tarifas y se le aplicarán las mismas contribuciones o subsidios.

En virtud del principio de neutralidad, no pueden existir diferencias tarifarias para el sector
residencial de estratos I, II y III, entre regiones ni entre empresas que desarrollen actividades
relacionadas con la prestación del servicio eléctrico, para lo cual la Comisión de Regulación de
Energía y Gas definirá el período de transición y la estrategia de ajuste correspondiente.

En virtud del principio de solidaridad y redistribución del ingreso, las autoridades competentes al
fijar el régimen tarifario tendrán en cuenta el mandato consagrado en el artículo 6o, inciso 7o de
esta Ley.

Por simplicidad se entiende que las tarifas serán diseñadas de tal manera que se facilite su
comprensión, aplicación y control.

Por transparencia se entiende que el régimen tarifario será explícito y público para todas las
partes involucradas en la prestación del servicio y para los usuarios.

Para lograrlo las empresas encargadas de la distribución y/o la comercialización harán públicas y
masivas las informaciones sobre las medidas adoptadas por la Comisión de Regulación de
Energía y Gas en cuanto a los componentes de costos y cargos que definen la estructura de las
tarifas.

ARTÍCULO 45. Los costos de distribución que servirán de base para la definición de tarifas a
los usuarios regulados del servicio de electricidad, por parte de la Comisión de Regulación de
Energía y Gas tendrán en cuenta empresas eficientes de referencia según áreas de distribución



comparables, teniendo en cuenta las características propias de la región, tomarán en cuenta los
costos de inversión de las redes de distribución, incluido el costo de oportunidad de capital y los
costos de administración, operación y mantenimiento por unidad de potencia máxima
suministrada. Además, tendrán en cuenta niveles de pérdidas de energía y potencia
característicos de empresas eficientes comparables.

ARTÍCULO 46. La Comisión de Regulación de Energía y Gas tendrá en cuenta los siguientes
componentes en la estructura de tarifas:

a) Una tarifa por unidad de consumo de energía;

b) Una tarifa por unidad de potencia, utilizada en las horas de máxima demanda;

c) Un cargo fijo que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad
del servicio para el usuario, independientemente del nivel de consumo;

d) Un cargo de conexión que cubrirá los costos de la conexión cada vez que el usuario se conecte
al servicio de electricidad.

PARÁGRAFO 1o. Para el cálculo de cada componente se tendrán en cuenta los costos y cargos
establecidos por la Comisión de Regulación de Energía y Gas.

PARÁGRAFO 2o. La Comisión de Regulación de Energía y Gas podrá diseñar y hacer públicas
diversas opciones tarifarias.

ARTÍCULO 47. <Ver Notas del Editor> En concordancia con lo establecido en el literal h)
del artículo 23 y en el artículo 6o de la presente Ley, aplíquense los factores para establecer el
monto de los recursos que los usuarios residenciales de estratos altos y los usuarios no
residenciales deben hacer aportes que no excederán del 20% del costo de prestación del servicio
para subsidiar los consumos de subsistencia de los usuarios residenciales de menores ingresos.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 64 y 114 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial
No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo,
2010-2014'.

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 64. SUBSIDIO DE ENERGÍA PARA DISTRITOS DE RIEGO. La Nación
asignará un monto de recursos destinados a cubrir el valor correspondiente a un porcentaje
del cincuenta por ciento (50%) del costo de la energía eléctrica y gas natural que consuman
los distritos de riego que utilicen equipos electromecánicos para su operación debidamente
comprobado por las empresas prestadoras del servicio respectivo, de los usuarios de los
distritos de riego y de los distritos de riego administrados por el Estado o por las
Asociaciones de Usuarios debidamente reconocidos por el Ministerio de Agricultura y
Desarrollo Rural.

...



PARÁGRAFO 2o. Para efectos de la clasificación de los usuarios del servicio de energía
eléctrica y gas natural, según la Ley 142 de 1994, la utilización de estos servicios para el
riego dirigido a la producción agropecuaria se clasificará dentro de la clase especial, la cual
no pagará contribución. Además con el objeto de comercializar la energía eléctrica y el gas
natural, los usuarios de los distritos de riego, se clasificarán como usuarios no regulados.

...' <Subrayas fuera de texto>

'ARTÍCULO 114. SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ZONAS NO
INTERCONECTADAS.

...

Adicionalmente, en las Zonas No Interconectadas la contribución especial en el sector
eléctrico, de que trata el artículo 47 de la Ley 143 de 1994, no se aplicará a usuarios no
residenciales y a usuarios no regulados. '

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.     

- Para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el parágrafo
adicionado al artículo 211 del Estatuto Tributario por el artículo 2o. de la Ley 1430 de 2010,
publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010, según el cual:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 2o. CONTRIBUCIÓN SECTOR ELÉCTRICO USUARIOS INDUSTRIALES.
Modifíquese el parágrafo 2o y adiciónese un nuevo parágrafo al artículo 211 del Estatuto
Tributario, modificado por el artículo 13 de la Ley 633 de 2000, el cual quedará así:

PARÁGRAFO 2o. Para los efectos de la sobretasa o contribución especial en el sector
eléctrico de que trata el artículo 47 de la Ley 143 de 1994, se aplicará para los usuarios
industriales, para los usuarios residenciales de los estratos 5 y 6, y para los usuarios
comerciales, el veinte por ciento (20%) del costo de prestación del servicio.

Los usuarios industriales tendrán derecho a descontar del impuesto de renta a cargo por el
año gravable 2011, el cincuenta por ciento (50%) del valor total de la sobretasa a que se
refiere el presente parágrafo. La aplicación del descuento aquí previsto excluye la posibilidad
de solicitar la sobretasa como deducible de la renta bruta.

A partir del año 2012, dichos usuarios no serán sujetos del cobro de esta sobretasa. Así
mismo, el gobierno establecerá quién es el usuario industrial beneficiario del descuento y
sujeto de la presente sobretasa.

PARÁGRAFO 3o. <sic> Para los efectos del parágrafo anterior, el Gobierno Nacional
reglamentará las condiciones necesarias para que los prestadores de los servicios públicos, a
que se refiere el presente artículo, garanticen un adecuado control, entre las distintas clases de
usuarios del servicio de energía eléctrica”'.  <subraya el editor>

- En criterio del editor para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo



dispuesto por el Inciso 2o. del Artículo 65 de la Ley 1151 de 2007, 'por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010', publicada en el Diario Oficial No. 46.700 de 25 de
julio de 2007.

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 65. SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ZONAS NO
INTERCONECTADAS. ...

'...

'Adicionalmente, en las Zonas No Interconectadas la contribución especial en el sector
eléctrico, de que trata el artículo 47 de la Ley 143 de 1994, no se aplicará a usuarios no
residenciales y a usuarios no regulados.

'...'

- Para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el parágrafo del
artículo 211 del Estatuto Trubutario modificado por el artículo 13 de la Ley 633 de 2000,
publicado en el Diario Oficial No. 44.275, del 29 de diciembre de 2000.

'PARÁGRAFO 2o. Para los efectos de la sobretasa o contribución especial en el sector
eléctrico de que trata el artículo 47 de la Ley 143 de 1994 se aplicará para los usuarios no
regulados que compren energía a empresas generadoras de energía no reguladas, para los
usuarios residenciales de los estratos 5 y 6, y para los usuarios no residenciales, el veinte por
ciento (20%) del costo de prestación del servicio.'

- En criterio del editor para la interpretacion de este inciso debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 3 de la Ley 632 de 2000, publicada en el Diario Oficial No 44.275,
del 29 de diciembre de 2000.

El texto referido es el siguiente:

'ARTÍCULO 3o. RÉGIMEN DE SUBSIDIOS PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE
ENERGÍA ELÉCTRICA. Se podrá continuar aplicando subsidios dentro de los límites
establecidos en las Leyes 142 y 143 de 1994, una vez superado el período de transición aquí
establecido.

El período de transición para que las empresas que prestan el servicio público de energía
eléctrica en el sistema interconectado nacional, alcancen los límites establecidos en las Leyes
142 y 143 de 1994 en materia de subsidios, no podrá exceder del 31 de diciembre del año
2001.

El plazo para que los prestadores del servicio público de energía eléctrica en las zonas no
interconectadas alcancen los límites establecidos en materia de subsidios, no podrá exceder
del 31 del diciembre del año 2003.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas establecerá la gradualidad con la que dichos
límites serán alcanzados'.

- Para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el parágrafo del



artículo 211 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 97 de la Ley 223 de 1995,
publicada en el Diario Oficial No. 42.160 del 22 de diciembre de 1995.

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'PARAGRAFO 2o. Para los efectos de la sobretasa o contribución especial en el sector
eléctrico de que trata el artículo 47 de la Ley 143 de 1994 se aplicará para los usuarios no
regulados que compren energía a empresas generadoras de energía no reguladas, para los
usuarios residenciales de los estratos 5 y 6, y para los usuarios no residenciales, el 20% del
costo de prestación del servicio.'  

El faltante de los dineros para pagar la totalidad de los subsidios será cubierto con recursos del
presupuesto nacional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3o de la presente Ley, para lo
cual el Ministerio de Hacienda y Crédito Público incluirá las apropiaciones correspondientes en
el presupuesto general de la Nación.

El valor de los aportes para cada sector de consumo será definido anualmente por la Comisión de
Regulación de Energía y Gas.

Los subsidios se pagarán a las empresas distribuidoras y cubrirán no menos del 90%, de la
energía equivalente efectivamente entregada hasta el consumo de subsistencia a aquellos
usuarios que por su condición económica y social tengan derecho a dicho subsidio según lo
establecido por la ley.

Los usuarios no regulados que compren energía a empresas generadoras de energía no reguladas
deberán también pagar la contribución.

Autorízase al Gobierno Nacional para que en concordancia con lo estatuido en la Ley de
Servicios Públicos Domiciliarios establezca el mecanismo especial a través del cual se definirán
los factores y se manejarán y asignarán los recursos provenientes de los aportes.

Las empresas de electricidad recaudarán las sumas correspondientes a estos factores en las
facturas de cobro por ventas de electricidad, estableciendo claramente el monto de las mismas.

<Ver Notas del Editor> Así mismo, en las facturas de los usuarios de menores ingresos
establecerán el valor del subsidio otorgado. Las empresas recaudadoras consignarán el excedente
dentro de los 30 días siguientes a su recaudo en la entidad o entidades que el Gobierno señale
para tal fin.

Notas del Editor



- En cuanto al término establecido en este inciso, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el
inciso 3o. del artículo 5 de la Ley 286 de 1996, 'por la cual se modifican parcialmente las
Leyes 142 y 143 de 1994', publicada en el Diario oficial No. 42.824 de 5 de julio de 1996 .

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 5. (...)

Si después de aplicar la contribución correspondiente a los sectores de energía eléctrica y de
gas combustible distribuido por red física, para el cubrimiento trimestral de la totalidad de los
subsidios requeridos en la respectiva zona territorial, hubiere excedentes, éstos serán
transferidos por las empresas distribuidoras de energía eléctrica o de gas combustible
distribuido por red física, dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a su liquidación
trimestral, al 'Fondo de Solidaridad para Subsidios y Redistribución de Ingresos' de la Nación
(Ministerio de Minas y Energía), y su destinación se hará de conformidad con lo establecido
en el numeral 89.3 del artículo 89 de la Ley 142 de 1994. '.

El subsidio neto que atiende el presupuesto nacional debe ser cancelado a las empresas
beneficiarias dentro de los 60 días siguientes a su facturación.

ARTÍCULO 48. El Gobierno Nacional asignará y apropiará los recursos suficientes en el Plan
Nacional de Desarrollo, en el Plan Nacional de Inversiones Públicas y en las leyes anuales del
presupuesto de rentas y ley de apropiaciones, para adelantar programas de energización
calificados como prioritarios, tanto en las zonas interconectadas como en zonas no
interconectadas con el objeto de que en un período no mayor de veinte (20) años se alcancen
niveles igualitarios de cobertura en todo el país, en concordancia con el principio de equidad de
que trata el artículo 6o de la presente Ley.

ARTÍCULO 49. La Nación, las demás entidades territoriales, las entidades descentralizadas
de aquéllas y éstas, así como las entidades descentralizadas indirectas y las demás personas
jurídicas u órganos que integran la estructura del Estado, en todos los órdenes y niveles,
incorporarán en sus respectivos presupuestos apropiaciones suficientes para satisfacer las
obligaciones económicas contraídas por el uso del servicio público de electricidad, las cuales se
deberán cancelar en las fechas en que se hagan exigibles.

Es deber del Contralor General de la República y de los contralores departamentales, y
municipales, según el caso, cerciorarse de que los funcionarios que tienen la responsabilidad de
preparar los proyectos de presupuesto, de ejecutar las apropiaciones y de cancelar las
obligaciones incorporen y realicen los pagos derivados de ellas. A quienes no lo hagan, se les
sancionará en la forma prevista en las normas vigentes, inclusive solicitando su destitución a la
autoridad nominadora competente, sin perjuicio de las responsabilidades civil y penal que
puedan corresponderles.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este inciso, debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el numeral 24 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002, 'por la cual se expide el
Código Disciplinario Unico', publicada en el Diario Oficial No. 44.708 de 13 de febrero de
2002.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 48. FALTAS GRAVÍSIMAS. Son faltas gravísimas las siguientes:

(...)

24. No incluir en el presupuesto las apropiaciones necesarias y suficientes, cuando exista la
posibilidad, para cubrir el déficit fiscal, servir la deuda pública y atender debidamente el pago
de sentencias, créditos judicialmente reconocidos, laudos arbitrales, conciliaciones y
servicios públicos domiciliarios.'.

CAPÍTULO X.  

DE LA CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE.

ARTÍCULO 50. Para proteger la diversidad e integridad del medio ambiente y prevenir y
controlar los factores de deterioro ambiental, los agentes económicos que realicen algunas de las
actividades de que trata la presente Ley, deberán dar cumplimiento a las disposiciones que
regulan la materia.

ARTÍCULO 51. Las empresas públicas, privadas o mixtas, que emprendan proyectos
susceptibles de producir deterioro ambiental tendrán la obligación de evitar, mitigar, reparar y
compensar los efectos negativos sobre el ambiente natural y social generados en el desarrollo de
sus funciones, de conformidad con las normas vigentes y las especiales que señalen las
autoridades competentes.

ARTÍCULO 52. Las empresas públicas, privadas o mixtas que proyecten realizar o realicen
obras de generación, interconexión, transmisión y distribución de electricidad, susceptibles de
producir deterioro ambiental, están obligadas a obtener previamente la licencia ambiental de
acuerdo con las normas que regulen la materia.

PARÁGRAFO. Para obtener la licencia ambiental para ejecutar proyectos de generación e
interconexión de electricidad se deben realizar los correspondientes estudios, de conformidad
con lo dispuesto por la autoridad competente e incluir en el presupuesto de la respectiva empresa
las partidas correspondientes para ejecutar las medidas remediales previstas.

ARTÍCULO 53. Durante la fase de estudio y como condición para ejecutar proyectos de
generación e interconexión, las empresas propietarias de los proyectos deben informar a las
comunidades afectadas, consultando con ellas primero, los impactos ambientales, segundo, las
medidas previstas en el plan de acción ambiental y tercero, los mecanismos necesarios para
involucrarlas en la implantación del plan de acción ambiental.



ARTÍCULO 54. Los autogeneradores, las empresas que vendan excedentes de energía
eléctrica, así como las personas jurídicas privadas que entreguen o repartan, a cualquier título,
entre sus socios y/o asociados, la energía eléctrica que ellas produzcan, están obligados a
cancelar la transferencia en los términos que trata el artículo 45 de la Ley 99 de 1993.

Para la liquidación de esta transferencia, las ventas brutas se calcularán como la generación
propia multiplicada por la tarifa que señale la Comisión de Regulación de Energía y Gas para el
efecto.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-594-10 de 27 de julio de 2010, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva.

CAPÍTULO XI.  

DEL CONTRATO DE CONCESIÓN.

ARTÍCULO 55. Mediante el contrato de concesión, la Nación, el departamento, el municipio
o distrito competente podrán confiar en forma temporal la organización, prestación,
mantenimiento y gestión de cualquiera de las actividades del servicio público de electricidad a
una persona jurídica privada o pública o a una empresa mixta, la cual lo asume por su cuenta y
riesgo, bajo la vigilancia y el control de la entidad concedente.

La vigilancia y control del concedente no obsta para que el Ministerio de Minas y Energía, así
como otros organismos estatales ejerzan sus facultades legales de regulación, fiscalización,
control y vigilancia.

El concesionario del servicio de electricidad deberá sujetarse a las disposiciones legales que le
sean aplicables; y a lo dispuesto en el respectivo contrato de concesión.

El concesionario deberá reunir las condiciones que requiera el respectivo servicio, de acuerdo
con los reglamentos que expida el Ministerio de Minas y Energía. El otorgamiento de la
concesión se hará mediante oferta pública a quien ofrezca las mejores condiciones técnicas y
económicas para el concedente y en beneficio de los usuarios.

Lo anterior sin perjuicio de otras modalidades contractuales viables en concordancia con el
artículo 10 de la presente Ley.

ARTÍCULO 56. La Nación y las demás entidades territoriales en ejercicio de las
competencias que con relación a las distintas actividades del sector eléctrico les asigna la ley,
podrán celebrar contratos de concesión sólo en aquellos eventos en los cuales como resultado de
la libre iniciativa de los distintos agentes económicos, en un contexto de competencia, no exista
ninguna entidad dispuesta a asumir, en igualdad de condiciones, la prestación de estas
actividades.



ARTÍCULO 57. La competencia para otorgar contratos de concesión se asigna en la siguiente
forma: a la Nación, los relacionados con la generación, interconexión y redes de transmisión
entre regiones; a los departamentos, lo concerniente a las redes regionales de transmisión; y al
municipio, lo atinente a la distribución de electricidad. Corresponderá a la Comisión de
Regulación de Energía y Gas precisar el alcance de las competencias señaladas.

ARTÍCULO 58. El contrato de concesión establecerá claramente las condiciones de
prestación del servicio; la forma y condiciones de remuneración para el concesionario, que se
definirán teniendo en cuenta el servicio concedido; la duración y prórroga; la obligatoriedad de
prestar el servicio a quien lo solicite en el caso de la interconexión, transmisión y distribución;
las condiciones de sustitución por parte del concedente para asegurar la continuidad y regularidad
del servicio; las causales de terminación anticipada; las indemnizaciones; las causales para
declarar la caducidad y los efectos de la misma; las sanciones por incumplimiento; la liquidación
de bienes; las normas aplicables y en general, todos aquellos aspectos que permitan preservar los
intereses de las partes, dentro de un sano equilibrio.

ARTÍCULO 59. Podrán ser concesionarios, las sociedades privadas, nacionales o extranjeras,
las cooperativas y demás organizaciones comunitarias constituidas legalmente y las entidades de
carácter público.

ARTÍCULO 60. La remuneración del contrato de concesión consiste en las tarifas o precios
que los usuarios de los servicios pagan directamente a los concesionarios, las cuales son fijadas
de acuerdo con las disposiciones establecidas en la presente Ley.

Cuando por razones ajenas a la voluntad del concesionario, no se pudieren fijar las tarifas en
niveles que permitan recuperar los costos económicos de prestación del servicio en condiciones
óptimas de gestión, el concedente deberá reconocer la diferencia entre los valores
correspondientes a la prestación con tales costos y los valores facturados con las tarifas que
efectivamente se apliquen.

ARTÍCULO 61. El concesionario deberá cumplir las órdenes e instrucciones que por razones
de interés general imparta el concedente en cuanto a la forma y las condiciones en que el servicio
se debe prestar, aunque impliquen modificaciones en los términos estipulados en el contrato. Si
como consecuencia de las modificaciones se afectare el equilibrio económico-financiero del
contrato, éste deberá ser restablecido de común acuerdo y de no ser posible, mediante arbitraje.

ARTÍCULO 62. El término de duración del contrato de concesión será fijado, en cada caso,
por la entidad concedente y no podrá exceder de treinta (30) años, contados desde la fecha fijada
contractualmente o, a falta de ella, desde el momento de perfeccionamiento del contrato. Así
mismo, el concesionario podrá solicitar su renovación hasta por veinte (20) años, con una
anticipación no mayor de treinta y seis (36) meses ni menor de doce (12) meses al vencimiento
del plazo del contrato. El concedente resolverá sobre el otorgamiento de la prórroga dentro de los
seis (6) meses siguientes a la petición, atendiendo a criterios técnicos, económicos, operativos y
ambientales.

ARTÍCULO 63. Con el fin de asegurar la continuidad, calidad y regularidad del servicio, el



concedente podrá sustituir al concesionario en su prestación, realizándola por sí mismo o
mediante terceros, en el evento en que se haya suspendido, o se tema razonablemente que se
pueda suspender, previo concepto de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.
La sustitución deberá ser una medida temporal y cuando el concesionario se halle en condiciones
de prestar nuevamente el servicio podrá ser restituido; en caso contrario, se decretará la
terminación del contrato.

ARTÍCULO 64. Cuando la entidad concedente dé <sic> por terminado, por razones de interés
general, unilateral y anticipadamente el contrato de concesión, deberá compensar tanto por los
perjuicios que le cause al concesionario por dicha terminación como por los beneficios
razonables de que se le prive por el rescate de la misma.

PARÁGRAFO. Cuando el contrato se termine en forma anticipada se procederá a realizar su
liquidación conforme al procedimiento correspondiente establecido en la ley o en las normas que
rija a la entidad concedente.

ARTÍCULO 65. <Artículo incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de
Solución de Conflictos, Decreto 1818 de 1998, artículo 171.>

Notas de Vigencia

- Artículo incorporado en el Decreto 1818 de 1998, artículo 171, publicado en el Diario
Oficial No. 43.380, del 07 de septiembre de 1998, 'Por medio del cual se expide el Estatuto
de los mecanismos alternativos de solución de conflictos'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-330-12
de 9 de mayo de 2012, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

Notas del Editor

- En criterio del editor, en relación con la incorporación de este artículo en el Decreto 1818
de 1998, debe tenerse en cuenta lo establecido por la Corte Constitucional en Sentencia C-
558-92, M.P. Dr. Ciro Angarita Barón, cuyos apartes relevantes se transcriben a
continuación:

'... Incorporar sin sustituir, esto es, sin producir la derogatoria de las disposiciones legales que
se pretende subsumir en un régimen jurídico de imperativo cumplimiento, que puede estar
contenido en uno o varios textos, equivale a realizar labores de compilación carentes de
fuerza vinculante, similares a las que efectúan los particulares. Significaría no ejercer una
competencia de naturaleza eminentemente legislativa, como quiera que, lo que caracteriza a
la función de regulación normativa desde el punto de vista material, es la creación de
proposiciones jurídicas 'con fuerza de ley', esto es, la producción de normas jurídicas
obligatorias, coercibles y vinculantes. La sustitución de las normas incorporadas es una
facultad inherente y consustancial a la de expedir estatutos orgánicos, códigos o cuerpos
legales integrales como quiera que la incorporación a estos de las normas que conforman la
legislación existente sobre una determinada materia produce como obligada consecuencia, su
derogatoria tácita ...'.



Legislación Anterior

Texto original de la Ley 143 de 1994:

ARTÍCULO 65. A la terminación de la concesión deben revertir a la entidad concedente
todos los bienes señalados en el contrato para tal fin, mediante el reconocimiento y pago al
concesionario del valor de salvamento de las instalaciones para los casos contemplados en los
contratos respectivos, determinados por peritos designados, uno por cada una de las partes y
un tercero de común acuerdo entre los dos anteriores.

<Inciso INEXEQUIBLE> Si una de las partes no acepta el dictamen pericial, la situación se
resolverá mediante un Tribunal de Arbitramento que emita fallo en derecho. Su integración y
funcionamiento se hará conforme a las normas vigentes en la ley de Contratación Pública.

CAPÍTULO XII.  

DEL AHORRO, CONSERVACIÓN Y USO EFICIENTE DE LA ENERGIA.

ARTÍCULO 66. El ahorro de la energía, así como su conservación y uso eficiente, es uno de
los objetivos prioritarios en el desarrollo de las actividades del sector eléctrico.

ARTÍCULO 67. <Ver Notas del Editor> Créase la División de Ahorro, conservación y uso
eficiente de la energía, como dependencia del Instituto de Ciencias Nucleares y Energías
Alternativas -INEA-, que tendrá las siguientes funciones:

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que el
Instituto de Ciencias Nucleares y Energías Alternativas -INEA-, fue suprimido mediante el
Decreto 1682 de 1997, Diario Oficial No. 43.072 de 27 de junio de 1997, 'Por el cual se
suprime el Instituto de Ciencias Nucleares y Energías Alternativas 'INEA''.

Mediante el artículo 4o. de la Ley 697 de 2001, publicada en el Diario Oficial No. 44.573 de
5 de octubre de 2001, 'mediante la cual se fomenta el uso racional y eficiente de la energía, se
promueve la utilización de energías alternativas y se dictan otras disposiciones', se designó
como entidad responsable de promover, organizar, asegurar el desarrollo y el seguimiento de
los programas de uso racional y eficiente de la energía al Ministerio de Minas y Energía.

a) Establecer metas de ahorro, conservación y uso eficiente de energía, que sean realizables
económicamente;

b) Promover la formulación y ejecución de programas que propendan por el uso eficiente de la
energía;

c) Recomendar como parte del Plan Energético Nacional, un programa de ahorro, conservación y
uso eficiente de la energía;

d) Evaluar periódicamente el desarrollo de los programas que se emprendan tanto a nivel
nacional como por las empresas generadoras, transmisoras y distribuidoras;



e) Adoptar normas técnicas para la fabricación de equipos consumidores de energía y para la
construcción de inmuebles, que propendan por el ahorro, conservación y uso eficiente de la
energía;

f) Establecer y fomentar los programas de ahorro, conservación y uso eficiente de la energía;

g) Dirigir y coordinar las campañas educativas relacionadas con su objetivo;

h) Ejercer el control y seguimiento de los programas relacionados con su objetivo;

i) Definir los mecanismos e incentivos para cumplir con los programas de ahorro, conservación y
uso eficiente de la energía;

j) Promover programas de recuperación y restitución de redes, tendientes a minimizar las
pérdidas técnicas en transmisión y distribución.

El INEA deberá adecuar su estructura orgánica y planta de personal para el cumplimiento de las
funciones asignadas, en un plazo de seis meses, contados a partir de la sanción de la presente
Ley.

PARÁGRAFO. La División de ahorro, conservación y uso eficiente de la energía contará con el
personal técnico y administrativo necesario para el cumplimiento de sus funciones.

ARTÍCULO 68. Los proyectos relacionados con las actividades propias del sector,
generación, transmisión, distribución y comercialización, tendrán en cuenta como criterio de
factibilidad el ahorro, conservación y uso eficiente de la energía.

CAPÍTULO XIII.  

DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 69. Créase la Empresa Eléctrica del Oriente, entidad que tendrá el carácter de
sociedad de economía mixta, vinculada al Ministerio de Minas y Energía, con participación de
las electrificadoras de Boyacá, Norte de Santander, Santander y Arauca, así como por las demás
entidades públicas y privadas que concurran a su creación y cuyo objeto será la generación de
energía eléctrica.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional procederá a organizar esta empresa en el término de seis
(6) meses contados a partir de la vigencia de esta Ley.

ARTÍCULO 70. El Gobierno Nacional presentará a consideración del Congreso de la
República, cuando las características y condiciones de otras regiones así lo aconsejen, el proyecto
de creación de otras empresas regionales para la prestación del servicio de generación,
transmisión o distribución de energía eléctrica vinculadas al Ministerio de Minas y Energía, que
deberán tener el carácter de Sociedades de Economía Mixta con participación accionaria de las
Empresas Electrificadoras del orden regional y nacional ubicadas en las zonas que se
reestructuren.

ARTÍCULO 71. <Ver Notas del Editor> En cumplimiento de los artículos 365 y 368 de la
Constitución Nacional, el Gobierno Nacional por conducto del Instituto Colombiano de Energía



Eléctrica, ICEL, en su calidad de Empresa Industrial y Comercial del Estado, se encargará de
ejecutar directamente o a través de terceros, las actividades relacionadas con la generación,
transmisión y distribución de energía eléctrica en zonas no interconectadas del país que no estén
asignadas a otras entidades del sector eléctrico. Para el cumplimiento de esta función deberá
promover las inversiones en forma eficiente, con recursos propios, del presupuesto nacional y
aquellos adicionales asignados por la ley.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que
mediante el Decreto 1140 de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 43.625 de 29 de junio
de 1999, se transforma el Instituto Colombiano de Energía Eléctrica, ICEL, en el Instituto de
Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas, IPSE. A partir de la expedición del
Decreto 257 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.445 de 29 de enero de 2004, se
cambia la denominación del IPSE por Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones
Energéticas para las Zonas no interconectadas, IPSE.

PARÁGRAFO 1o. En caso de que en las zonas no interconectadas haya discrepancias entre
ICEL y las entidades del sector eléctrico que operan en esa área, en relación con el servicio de
energía para una área específica, le corresponde a la Comisión de Regulación de Energía y Gas,
definir esta situación.

PARÁGRAFO 2o. Autorízase al Gobierno Nacional para que dentro del término de seis (6)
meses, contados a partir de la vigencia de la presente Ley, reestructure y adecue los estatutos del
Instituto Colombiano de Energía Eléctrica, en consonancia con lo dispuesto en el presente
artículo.

PARÁGRAFO 3o. Dentro de un término no superior a seis (6) meses, contados a partir de la
vigencia de la presente Ley, el Gobierno nacional a través del ICEL, deberá formular un Plan
Nacional de Energización en zonas no interconectadas, el cual incluirá prioritariamente
programas de sustitución de generación eléctrica de combustibles fósiles por sistemas
alternativos de energía, en concordancia con lo establecido en el artículo 48 de la presente Ley.

PARÁGRAFO 4o. El Gobierno Nacional impulsará la construcción, montaje, rehabilitación y
puesta en operación de pequeñas centrales hidroeléctricas que estén priorizadas por el Ministerio
de Minas y Energía.

Notas del Editor



- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido por el artículo 4 numerales 14.2.1, 14.2.1.1, 14.2.1.2 y 14.2.1.3 de la Ley 508 de
1999, publicada en el Diario Oficial No. 43.651 del 29 de julio de 1999.

El texto referido es el siguiente:

ARTÍCULO 4.

...

'14.2.1 ELECTRICIDAD. Las acciones del Gobierno Nacional en el sector eléctrico están
orientadas a consolidar el marco regulatorio existente, fomentar la participación de nuevos
agentes en el mercado, incrementar la cobertura de energía en zonas rurales -con énfasis en
los nuevos departamentos- y solucionar los problemas de administración de las empresas
estatales que amenacen la integralidad física del sistema.'

'14.2.1.1 GENERACIÓN ELECTRICA. Con el fin de incrementar la confiabilidad y solidez
del sistema, se espera aumentar la capacidad instalada, a través de recursos hídricos y
térmicos a un total de 14.389 MW en el año 2000.

Además de los proyectos previstos para entrar en operación en el 2002, se considerará la
realización de otros proyectos que entrarán a reforzar la generación futura del país, dando
preferencia al desarrollo de aquellos proyectos hidroeléctricos, térmicos y geotérmicos que
sean de mínima afectación ambiental, viables financieramente, económicamente
competitivos y que por su localización se conviertan en polo de desarrollo de las regiones
más deprimidas. En especial, se dará preferencia a aquellos proyectos que permitan viabilizar
los propósitos de desarrollo regional y nacional previstos en el Programa de Bosques del Plan
Nacional de Desarrollo.'

'14.2.1.2 TRANSMISIÓN ELÉCTRICA. Con el objetivo que el sector de la transmisión
opere bajo condiciones de competencia, y se aseguren las obras de transmisión de forma tal
que se garantice calidad, continuidad y seguridad, minimizando el sobrecosto operativo por
las restricciones y pérdidas por el sistema, se iniciarán convocatorias públicas para el diseño,
operación y construcción de las mismas. Para el año 2002 se tendrán 1.931 Km de líneas de
transmisión adicionales.'

'14.2.1.3 USO RACIONAL Y EFICIENTE DE LA ENERGÍA. El objetivo de las políticas
gubernamentales en materia de uso racional y eficiente de la energía está encaminado a lograr
la eficiencia en el consumo energético en el país, sustituir las fuentes de energía eléctrica no
adecuadas al uso final y optimizar la conversión de energéticos, para lo cual se fortalecerá el
programa de sustitución de gasolina por gas combustible en transporte vehicular, se crearán
las facilidades financieras, tecnológicas y regulatorias para aprovechar el potencial de
cogeneración y se desarrollarán metodologías de ahorro en los subsectores más
representativos de la industria.

ARTÍCULO 72. <Ver Notas del Editor> Autorízase al Gobierno Nacional, al Instituto
Colombiano de Energía Eléctrica ICEL y a Interconexión Eléctrica S.A., o a la Empresa que la
suceda en sus derechos y obligaciones para enajenar por un valor que preserve los intereses
económicos de la Nación, en favor de las empresas oficiales cuyo objeto sea la generación,
transmisión y distribución de electricidad existente a la vigencia de esta Ley y de las empresas



eléctricas regionales que se organicen, los activos de generación que posea, así como su
participación en proyectos de generación de electricidad compartidos.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que
mediante el Decreto 1140 de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 43.625 de 29 de junio
de 1999, se transforma el Instituto Colombiano de Energía Eléctrica, ICEL, en el Instituto de
Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas, IPSE. A partir de la expedición del
Decreto 257 de 2004, publicado en el Diario Oficial No. 45.445 de 29 de enero de 2004, se
cambia la denominación del IPSE por Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones
Energéticas para las Zonas no Interconectadas, IPSE.

ARTÍCULO 73. Autorízase al Gobierno Nacional para enajenar por un valor que preserve los
intereses económicos de la Nación, los activos de generación y las redes regionales o
interregionales de transmisión de electricidad de propiedad de la Nación ubicados en las regiones
donde hayan de constituirse las empresas eléctricas regionales, preferencialmente en favor de
estas mismas entidades, de conformidad con la ley.

ARTÍCULO 74. Las empresas que se constituyan con posterioridad a la vigencia de esta Ley
con el objeto de prestar el servicio público de electricidad y que hagan parte del sistema
interconectado nacional no podrán tener más de una de las actividades relacionadas con el mismo
con excepción de la comercialización que puede realizarse en forma combinada con una de las
actividades de generación y distribución.

ARTÍCULO 75. De conformidad con el artículo 189, ordinal 16, de la Constitución Política,
y con el propósito de garantizar el adecuado desarrollo de la presente Ley, autorízase al Gobierno
Nacional para que en el término de seis (6) meses, contados a partir de la vigencia de la presente
Ley, transforme en sociedades de economía mixta las entidades descentralizadas del orden
nacional, cuyo objeto sea realizar una o varias de las actividades relacionadas con el servicio de
energía eléctrica.

La Nación podrá aportar como capital a estas empresas, los activos que haya recibido dentro de
los procesos de saneamiento financiero, así como el producido por la enajenación de los mismos.

En el caso de las entidades descentralizadas del orden territorial, las autoridades regionales y
locales competentes ordenarán dicha transformación cuando una más eficiente y económica
prestación del servicio así lo aconsejen.

PARÁGRAFO. En aquellas sociedades en las cuales la participación pública sea superior al
95%, no se aplicará el numeral 3o. del artículo 457 del Código de Comercio.

ARTÍCULO 76. Los actos y los contratos, salvo los que se refieren a contratos de empréstito,
celebrados por las sociedades por acciones en las cuales las entidades oficiales tengan
participación en su capital social, sin atención a la cuantía que dicha participación represente, se
regirán por las normas del derecho privado.

ARTÍCULO 77. Cuando el Estado decida enajenar su participación accionaria en las



entidades descentralizadas que presten el servicio de energía eléctrica en cualquiera de sus
etapas, adscritas o vinculadas al Ministerio de Minas y Energía, la ofrecerá preferencialmente a
los trabajadores activos y pensionados de la respectiva entidad, cooperativas, sindicatos y otras
organizaciones solidarias o de trabajadores.

ARTÍCULO 78. El Consejo de Ministros, con base en un concepto técnico- financiero
detallado en función de la rentabilidad de la entidad y del valor comercial de sus activos y
pasivos, determinará el precio mínimo, al cual deben venderse las acciones que se ofrecerán a las
personas señaladas en el artículo anterior.

PARÁGRAFO. <Ver Notas del Editor> El Gobierno Nacional señalará las condiciones
especiales de financiación para que las personas mencionadas en la disposición anterior puedan
adquirir las acciones en venta.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta que el
procedimiento para la enajenación accionaria del Estado, fue modificado por la Ley 226 de
1995, publicada en el Diario Oficial No. 42.159, de 21 de diciembre de 1995, “Por la cual se
desarrolla el artículo 60 de la Constitución Política en cuanto a la enajenación de la propiedad
accionaria estatal, se toman medidas para su democratización y se dictan otras
disposiciones”.

El artículo 7o y 10 de la Ley 226 de 1995 dispusieron lo siguiente al respecto:

'ARTÍCULO 7o. Corresponderá al Ministerio titular o a aquel al cual estén adscritos o
vinculados los titulares de la participación social, en coordinación con el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, diseñar el programa de enajenación respectivo, directamente o a
través de instituciones idóneas, públicas o privadas, contratadas para el efecto según las
normas de derecho privado.

El programa de enajenación accionaria se realizará con base en estudios técnicos
correspondientes, que incluirán la valoración de la entidad cuyas acciones se pretenda
enajenar. Esta valoración, además de las condiciones y naturaleza del mercado, deberá
considerar las variables técnicas tales como la rentabilidad de la institución, el valor
comercial de los activos y pasivos, los apoyos de la Nación, que conduzcan a la
determinación del valor para cada caso de enajenación.

PARÁGRAFO. Los programas de enajenación de acciones cuya titularidad corresponda a las
entidades territoriales, de las sociedades de economía mixta teleasociadas, en las cuales
exista participación de capital de Telecom, sólo podrán ejecutarse a partir de 1o. de enero de
1998.

Del diseño del programa de enajenación se enviará copia a la Defensoría del Pueblo para que
ésta, si lo considera necesario, tome las medidas conducentes para garantizar la transparencia
del mismo.

(…)

ARTÍCULO 10. Además de lo establecido en las disposiciones legales, el contenido del
programa de enajenación, en cada caso particular, comprenderá los siguientes aspectos:



1. Establecerá las etapas en que se realizará el procedimiento de enajenación, teniendo en
cuenta que, de manera privativa, la primera etapa estará orientada a los destinatarios de las
condiciones  especiales indicados en el artículo 3o. de la presente ley.

2. Incluirá las condiciones especiales a las cuales se refiere el artículo siguiente de la presente
ley.

Dispondrá la forma y condiciones del pago del precio de las acciones.

Fijará el precio mínimo de las acciones que en desarrollo del programa de enajenación no
sean adquiridas por los destinatarios de las condiciones especiales, el cual, en todo casi, no
podrá ser inferior al que determinen tales condiciones especiales.

3. Indicará los demás aspectos para la debida ejecución del programa de venta”.

ARTÍCULO 79. Autorízase al Gobierno nacional y a las entidades descentralizadas para
constituir sociedades o hacer aportes de capital a sociedades vinculadas al sector eléctrico. Para
tales efectos, la Nación podrá aportar como capital los activos que haya recibido dentro de los
procesos de saneamiento financiero o capitalización de entidades del sector eléctrico, así como el
producido por la enajenación de los mismos, que no hayan sido aportados a las empresas a las
que se refiere el artículo 72 de esta Ley.

ARTÍCULO 80. A la entrada en vigencia de esta Ley, las empresas que están prestando el
servicio de distribución de electricidad continuarán haciéndolo en los mismos términos y
condiciones dispuestos para el contrato de concesión.

ARTÍCULO 81. <Ver Notas del editor> La Comisión de Regulación de Energía y Gas
adoptará los criterios para establecer las transacciones de electricidad entre las empresas
eléctricas y los usuarios no regulados durante el período de transición hacia un mercado libre,
según lo establecido en el artículo 42 de la presente Ley. El término de transición será de tres
años.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretacion de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 3 de la Ley 632 de 2000, publicada en el Diario Oficial No 44.275,
del 29 de diciembre de 2000.

El texto referido es el siguiente:

'ARTÍCULO 3o. RÉGIMEN DE SUBSIDIOS PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE
ENERGÍA ELÉCTRICA. Se podrá continuar aplicando subsidios dentro de los límites
establecidos en las Leyes 142 y 143 de 1994, una vez superado el período de transición aquí
establecido.

El período de transición para que las empresas que prestan el servicio público de energía
eléctrica en el sistema interconectado nacional, alcancen los límites establecidos en las Leyes
142 y 143 de 1994 en materia de subsidios, no podrá exceder del 31 de diciembre del año
2001.

El plazo para que los prestadores del servicio público de energía eléctrica en las zonas no
interconectadas alcancen los límites establecidos en materia de subsidios, no podrá exceder
del 31 del diciembre del año 2003.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas establecerá la gradualidad con la que dichos
límites serán alcanzados'.

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido por el artículo 78 de la Ley Orgánica 508 de 1999, publicada en el Diario Oficial
No. 43.651 del 29 de julio de 1999.

El texto referido es el siguiente:

'ARTÍCULO 78. TRANSICIÓN DE LOS SUBSIDIOS EN EL SECTOR ELÉCTRICO. El
período de transición para que las empresas que prestan el servicio público de energía
eléctrica alcancen los límites establecidos en las Leyes 142 y 143 de 1994 en materia de
subsidios, en ningún caso podrá exceder del 31 de diciembre del año 2002. La Comisión de
Regulación de Energía y Gas reglamentará la materia.

En todo caso, se mantendrán los subsidios establecidos en las Leyes 142 y 143 de 1994, una
vez superado el período de transición aquí establecido.

ARTÍCULO 82. <Ver Notas del Editor> El desmonte de los valores cobrados por encima de
los costos a la entrada en vigencia de esta Ley, se hará de manera gradual y de forma
concomitante con el establecimiento y pago efectivo de la compensación tarifaria
correspondiente.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas definirá para cada empresa el programa de
transición correspondiente; su aplicación estará condicionada al ingreso de los subsidios externos
en un monto igual a los valores cobrados en exceso, siempre y cuando éstos no se originen en
ineficiencias de gestión. Su determinación se hará mediante la comparación de los costos reales
con la estructura óptima de costos de prestación del servicio.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretacion de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 3 de la Ley 632 de 2000, publicada en el Diario Oficial No 44.275,
del 29 de diciembre de 2000.

El texto referido es el siguiente:

'ARTÍCULO 3o. RÉGIMEN DE SUBSIDIOS PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE
ENERGÍA ELÉCTRICA. Se podrá continuar aplicando subsidios dentro de los límites
establecidos en las Leyes 142 y 143 de 1994, una vez superado el período de transición aquí
establecido.

El período de transición para que las empresas que prestan el servicio público de energía
eléctrica en el sistema interconectado nacional, alcancen los límites establecidos en las Leyes
142 y 143 de 1994 en materia de subsidios, no podrá exceder del 31 de diciembre del año
2001.

El plazo para que los prestadores del servicio público de energía eléctrica en las zonas no
interconectadas alcancen los límites establecidos en materia de subsidios, no podrá exceder
del 31 del diciembre del año 2003.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas establecerá la gradualidad con la que dichos
límites serán alcanzados'.

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido por el artículo 78 de la Ley Orgánica 508 de 1999, publicada en el Diario Oficial
No. 43.651 del 29 de julio de 1999.

El texto referido es el siguiente:

'ARTÍCULO 78. TRANSICIÓN DE LOS SUBSIDIOS EN EL SECTOR ELÉCTRICO. El
período de transición para que las empresas que prestan el servicio público de energía
eléctrica alcancen los límites establecidos en las Leyes 142 y 143 de 1994 en materia de
subsidios, en ningún caso podrá exceder del 31 de diciembre del año 2002. La Comisión de
Regulación de Energía y Gas reglamentará la materia.

En todo caso, se mantendrán los subsidios establecidos en las Leyes 142 y 143 de 1994, una
vez superado el período de transición aquí establecido.

ARTÍCULO 83. En la interpretación y aplicación de esta Ley se tendrán en cuenta los
mandatos constitucionales, los principios, fines y disposiciones establecidas en la ley, los
principios generales del derecho, los postulados que rigen la función administrativa y las normas
que regulan la conducta de los servidores públicos.

ARTÍCULO 84. De conformidad con lo que disponga el Estatuto de Contratación
Administrativa, las entidades del sector no exigirán a los oferentes de bienes y servicios de
origen nacional requisitos y condiciones distintos a los requeridos a los oferentes de bienes y
servicios extranjeros. Si el Gobierno Nacional lo considera conveniente, cuando se trate de la
ejecución de proyectos de inversión en el sector energético se dispondrá la desagregación
tecnológica.



ARTÍCULO 85. Las decisiones de inversión en generación, interconexión, transmisión y
distribución de energía eléctrica, constituyen responsabilidad de aquéllos que las acometan,
quienes asumen en su integridad los riesgos inherentes a la ejecución y explotación de los
proyectos.

ARTÍCULO 86. Todas las Empresas oficiales del orden nacional, departamental y, municipal
para efectos de tramitación de empréstitos externos o aquellos provenientes del Ministerio de
Hacienda, Findeter, Fonade, FEN y demás organismos oficiales de financiación, deberán
presentar el correspondiente paz y salvo eléctrico.

ARTÍCULO 87. El Gobierno Nacional creará las condiciones a través del Ministerio de
Minas y Energía, los entes del estado, las Universidades y la empresa privada, para la
investigación, desarrollo y aprovechamiento de pequeñas centrales hidroeléctricas y otras fuentes
alternas de energía.
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